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í^aktin ©fidul
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . « • . 36 pesetas, 
rimestre. » # .« 9 id.

'lúmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecba la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qácsta.—(Articulo 1° del Código CM),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diput«> 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Ofxoxál.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago¡

PARTE OFICIAL

8. M.el Rey D. Alfonso XUI (q. D.g.) 
■ .M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

^^e A. R» el Principe de Asturias é ín- 
iútesydemás personas de la Augusta 
isai Familia, continúan sin novedad 

■ 1 su importante salud.
(^Gaceta del 24 de Octubre de 1923.)

iNUiOSm
FOMENTO

SEAL ORDEN

limo. Sr.: S.M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer lo si
guiente para el servicio de ca
minos vecinales,

1 .® En lo sucesivo, de las 
obras por administración se en
viará por Ía Jefatura de Obras 
públicas certificación de obra 
ejecutada cuando el importe de 
ésta sume el del libramiento ex
pedido para la misma.

2? Las Jefaturas remitirán 
ala Dirección genaral de Obras 
públicas, en el plazo de tres me
ses, a partir de esta fecha, todos 
los proyectos que se devolvieron 
a aquéllas, después de cumpli
mentar lo que se ordenó respecto 
ales mismos, enviando, en caso 
contrario, justificación de no ha
berío podido cumplir al Inspec
tor correspondiente de la demar
cación.

3 .® En los casos en que la 
aprobación de un proyecto esté 
pendiente del cumplimiento da 
determinado trámite por la enti
dad peticionaria, como envío del 
certificado de constitución de

Juntas administrativas, de la 
conformidad o discrepancia con 
el presupuesto redactado, certifi
cación de acuerdos sobre petición 
y garantía de anticipo, etc., si 
no se cumplen dichos trámites 
antes del 31 da Diciembre próxi
mo, se entenderá que se confor
man con pasar al final de la re
lación del concurso a que perte
nezca.

4 .“ No sa admitirá la sustitu
ción de un Ayuntamiento por 
una o varias Juntas administra
tivas da su jurisdicción, como 
entidad concesionaria da la cons
trucción del camino vecinal pe
dido por aquél, más que en el 
caso en que conste dicho propó
sito de sustitución an la propo
sición presentada al concurso co
rrespondiente.

5 .® En cambio, se admitirá 
siempre la sustitución de Juntas 
administrativas por el Ayunta
miento a que correspondan, pre
vio acuerdo de la Junta munici
pal, bien por desistimiento de 
aquélla o por no haberse consti
tuido antes del 31 da Diciembre 
próximo para los proyectos reci
bidos en el Ministerio o antes de 
remitir el proyecto para los de»^ 
más.

Lo que de Real orden comu
nico a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Octubre de 1923.—El Jefe 
encargado del despacho, Jose V, 
Arche,
Sefior Director general de Obras 

públicas.
(Gaceta del IS de Octubre de 1923)

IDWNISWJOICIIL
NúM. 3.632.

GOBIEB^CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

NOTA-ANUNCIO
Don Sotero García, vecino da 

Iscar, ha presentado en este Go
bierno civil una instancia soli
citando la concesión de una lí
nea de energía eléctrica que par
tiendo de la línea de transporte 
de la Central de «El Pino» vaya 
al molino de su propiedad en 
Puente Blanca, atravesando la 
carretera de Cuéllar a Olmedo, 
en el kilómetro 16‘600 sin que 
se solicite la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los pre
dios contiguos.

Lo que se anuncia al público 
por medio da este «Boletín Ofi
cial» para los que se crean per
judicados puedan examinar el 
proyecto presentado y que se ha
lla a su disposición en la Jefa
tura da Obras públicas (Riego, 
número 4), durante el plazo de 
treinta días a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio, 
dentro de cuyo plazo podrán pre
sentar en el Gobierno civil las re- 
clamaoionesque orean oportunas.

Valladolid, 20 de Octubre de 
1923.

Si Gobernador,

Btanael ^. Sitó#
Núm. 3.629.

Succión adainistratiya de l?enseíaiiza de Valladolid
Mr. Louis Ü. Mialhe, como De

legado de L‘ Alliance Française 
de París, solicita autorización pa

ra el funcionamiento de un Co
legio privado, destinado a la en
señanza de niñas y señoritas, es
tablecido en esta ciudad, calle de 
Zúñiga, núm. 37. La enseñanza 
estará a cargo de la Señorita Car
men Teresa Mareca, con título 
de capacidad para enseñanza pri
maria, expedido por el Rector do 
la Academia de Toulouse (Fran- 
cia)en 18 de Julio de 1908, y oer- 
tifioaoión de la Directora del Co
legio de Señoritas de L‘ Alliance 
Française de Madrid, expedida 
el 1.® de Octubre del año co
rriente.

Las enseñanzas que han de 
darse en este Colegio son: Len
guas castellana y francesa, con 
ejercicios deestilo, ortografíay li
teratura, Aritmética, Geometría, 
Historia, Geografía,Ciencias físi
cas, químicasynaturales. Dibujo, 
Música, Contabilidad comercial. 
Mecanografía, Economía domés
tica y labores. Todos los días ha
brá un curso especial de Doctri
na cristiana y de Moral.

Lo que se hace público a fin de 
que puedan formularse reclama
ciones contra el funcionamiento 
de la citada escuela, las cuales 
habrán de presontarse en el pla
zo de quince días, a contar le la 
inserción del presents en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
fundándolas en motivos de mora
lidad, buenas costumbres o hi
giene, conforme previene el Real 
decreto de 1.® de Julio de Î902 
y Real orden de 1.® de Septiem
bre del mismo año.

Valladolid, 23 de Octubre de 
1923.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Hernandes.
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NÚM. 3 611. 2? Zona de los pueblos de la Palacios 19 de Nov. * 1.* Zona de Olmedo.

hM^duíSÑ áb líEdMa líe la prorácia Pe WlaPeliil
Capital,

Oficina recaudatoria: Vallado-
Palazuelo de Ve- 

i dija
Pozuelo de la

; Orden
i Santa Eufemia 
j del Arroyo
i Tamariz
i Tordehumos
1 Valdenebrodolos
| Valles
j Valverde 

Villabrágima
j Villaesper 
j Villafrechós

Villagarcía
Villalba dolos A1- 

| cores 
| Villamuriel

4 y 5 de id. j Oficina recaudatoria en Olmedo. 
Recaudador: D, Edilberto Ro-

Por acuerdo de esta fecha, dic
tado por esta jOelegación de Ha
cienda, se ha dispuesto que cese 
provisionalmeute eu sus funcio
nes de Inspector de Utilidades, 
el Profesor Mercantil D. Francis
co Sigler Romeo,

Lo que se hace público a los 
efectos legales.

Valladolid, a 20 de Octubre, 
de 1923.-“S1 Delegado de Ha
cienda, Pedro A. Armendáriz;.

lid, Angustias, 3.
Recaudador: D. Jesús Moneo 

Mingo.
Auxiliares: D. Miguel Alvarez 

Rico, D. Teófilo Blanco de la Cruz 
y D. Jaime Herrero Isla.
Arroyo 10 de Nov.
Boecillo 19 de id.
Castrodeza 2 y 3 de id.
Ciguñuela 15 y 16 de id.
Geria 9 y 10 de id.
Laguna 19 y 20 de id.
Puente Duero 17 de id.
Robladillo 9 d^ id.
Santovenia de Pi

suerga 13 de id.

3 de ia. j

15 deid, j
8 de id. ¡
8 y 9 de id.

12 de id.
21 de id.
6 y 7 do id.
18 de id.
13 y 14 de iu
22 de id. i

16 y 17 de id.
3 de id.

driguez Martin.
Aguasal 12 de Nov.
Almenara 17 de id.
Bocigas 7 de id.
Fuente Olmedo 10 de id.
Hornillos 6 de id.
Llano de Olmedo 11 de id.
Matapozuelos 8 y 9 de id.
Mojados 19 y 20 deid.
Olmedo 23,24y 25de id.
Puras 16 de id.
Ramiro 2 de id.
Valdestillas 13 y 14 de id.
Villalba de Adaja 3 de id.
La Zarza 5 de id.

2.^ Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Iscar.
Recaudador: D.Santiago Alonso 

Frías.
Alcazarén 12y 13 de Nov.
Aldeade San Mi

guel 1.® de id.
Aldeamayor 2 y 3 de id.
Ataquines 19 y 20 de id.
Camporredondo 4 de id.
Cogeces de lscar 24 de id.
Iscar 25 y 26 de id.
Megeces 23 de id.
Muriel 17 yl8de id.
La Pedraja 10 y 11 deid.
Pedrajas de San

Esteban 14 y 15 de id,
i Portilloy su Arra- 

bal 7,8y9deid.
i Salvador de Za-
i pardiel 16 deid.
I San Miguel del 
j Arroyo 5 y 6 de id,
i San Pablo 21 de id.

l.* zona de Peñafiel.
¡ Oficina recaudatoria en Peña- 
peí.

Recaudador: D. Longinos Sordo 
i Andrés.
| Auxiliar: D. Alejo Sordo Pas- 
1 tor.
j Bahabón 5 de Noviembre

Bocos de Duero 2 de id.
Jampaspero 6 y 7 de id.

| Canalejas 2 de id.
i Castrillode Duero 3 de id.
¡Corrales 23 de id.
¡ Curiel 5 de id

NÚM. 3.609.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Recaudación del tercer trimestre 
de 1923-24.

Oficina recaudatoria: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones e Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día 1." de 
Noviembre próximo y hora de las 
nueve de la mañana a tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al tercer tri
mestre del actual año económico 
de 1923-24, en los días que a cada 
distrito municipal se designan a 
continuación:

Zona de la CapitaL

Oficina recadatoria, 20 de Fe
bró, núm. 1.

Recaudador: D.Fernando Alon
so Gortegama.

Auxiliares: D, Segundo Rueda 
Ruiz, D. Fernando Cocolina Lá
zaro, D. Mariano Rueda Gil y don 
Manuel Alfajeme Villaescusa.

Simancas 9 y 10 de id.
Villanubla 2y 3 de id.
Wamba 2 y 3 de id.
Zaratan 15 y 16 de id.
1 .^ zona de XVIedina del Gampo.

Oficina recaudatoria en San Vi
cente del Palacio.

Recaudador: D. Justino Vicen
te Izquierdo, 
Bobadilla 3 de Noviembre
Brahojos 3 de id.
Campillo 6 de id.
Cervillego 7deid,
Fuente el Sol 7 de id.
Gomeznarro 4 de id.
Lomoviejo 8 y 9 de id.
Moraleja de las

Panaderas 4 de id.
PozaldeGallinas 9 y 10 de id. 
Rubí de Braca

monte 5 de id.
San Vicente del

Palacio 5 de id.
Velascálvaro 6 de id.
2 .^ zona de Medina del Gampo.

Oficina recaudatoria en Medina 
del Campo.

Recaudador: D. Daniel Her
nández Ruesgas.

Auxiliar: D. Manuel Lopez.
Carpio 8y 9 de Ñov.
Medina del Cam 

po 12,13,14 y15id.
Nueva Villa de las

Torres 7 de id.
Pozaldez 2, 3 y 4 de id.

j Mancio 9 de id.

| Unica zona de REota del
| IXtarqués.

Oficina recaudatoria en Torre-
| iobaioo.
| Recaudador: D. Manuel Diaz y ¡ 

Suarez.
j Auxiliares: D. Leon Alonso y 

D. Francisco Torres Cuervo.
Adalia 6 de Noviembre

1 Almaráz 3 de id.
| Barruelo 13deid.

Benafarces 17 de id.
Casasola 8 y 9 de id.
Castromembibre 16 de id.

1 Gallegos 12 de id.
j Marzales 10 de id

Mota delMarquós 6 y 7 de id. 
Pedrosa del Rey 8 y 9 de id.
Peñaflor 10 y 11 de id.

1 Pobladura 16 de id.
i San Cebrián 12 de id,
j San Pedro de La-
i tarce 1 y 2 de id.

San Pelayo 20 deid.
San Salvador 13 do id.
Tiedra 18 y 19 de id.

1 Torrecilla de la
1 Torre 13 deid.

Torrelobaton 20,21y22 deid. 
Urueña 3y4deid.

j Vega de Válde- 
tronoo 11 deid.

Villalbarba 7 de id.
Villanueva de

| los Caballeros I y 2 de id.

Distritos municipales. Días de cobranza.
Koaiiana
Rueda

a y d ae w.
9, lOylldeid,

1 Viilardeírades 
j Villavellid

ó y 4 ae id.
17 de id.

j Fompedraza 15 de id.
j Langayo 21 deid.

Valladolid 1.® al 25deNovbre.

1? Zona de los pueblos de la 
Capital.

Oficina recaudatoria: Vallado- 
lid, 20 de Febrero, 1.

Recaudador; D. Moisés Labajo 
Gonzalez.
Cabezón 14 y 15 Nov.
Castronuevo 21 y 22 de id.
Cigales 12 y 13 de id.
Cistérniga 2 y-3 de id.
Fuensaldaña 16 y 17 de id.
Mucientes 18 y 19 de id.
La Parrilla 5 y 6 de id.
Renedo 20 de id.
Tudela de Due

ro 7, 8 y 9 id.
Viana de Cega 10 de id.
Villabáñez 23 y 24 de id.

Laseca 4,oy b de id.
Serrada 4 y 5 de id.
Ventosa 8 de id.
Villanueva de

Duero 6 y 7 de id.
Unica zona de Medina de

Rioseco.
Oficina recaudatoria en Medina 

; de Rioseco.
¡ Recaudador: D. Cándido Alva- 
! rez Alvarez.
i Auxiliar: D. Rafael González.
¡ Berrueces 6 deíNoviembre
j Cabreros 2 de id.
[ Castromonte 5 de id.
Î Medina de Rio-
j seco 23,24y25deid,

Montealegre 15 de id.
MoraldelaReina 7 de id.
Morales 20 de id.

1 Mudarra 10 de id.

5 Villasexmir 21 deid.
1 Unica zona de Nava del Rey.

j Oficina recaudatoria en Nava
í del Rey y Alaejos.
j Recaudadores: D. Jacinto Puer- 

tas y D. Pablo Hernández,
j Alaejos 19 y 20 de Nov.
j Castrejon 8 de id
j Castronuño 11 y 12 de id.
1 Fresno el Viejo' 2 y 3 de id.
■ Nava del Rey 21, 22, 23 y 24
i deid,
i Pollos 9y 10 de id.
i San Roman 13 y 14deid.
; Siete Iglesias 4 y 5 de id. 

Torrecilla de la
j Orden 6y 7j^^de id.
I Villafranca de
í Duero 16 deid.

Villaverde 17 y 18 deid.

Manzanillo 4deid.
Olmos de Peñafiel 24 de id.

| Padilla 4 de id.
Peñafiel 16 y 17 de id.
Pesquera 12 y 13 de id.
Piñel de abajo 9 y 10 de id 
Piñel de arriba 9 deid.

1 Rábano 19 y 20 deid.
| Roturas 11 de id.
1 San Llorente 8 de id.
j Torre de Peñafiel 11 de id.
| Valdearcos 3 de id.
5 2.^ zona de Peñafiel.

Oficina recaudatoria en Quin- 
1 tanilla de abajo. •

Recaudador: D. Ignacio Rojo 
García.

j CastriUo-Teje-
1 riego 11 de Nov.
1 Cogeces del
L Monte- 7y 8 de id,
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Montemayor 3 de Noviembre 
Olivares de Duero 13 do id.
Quintanilla de

abajo 12 de id.
Quintanilla do

arriba 15 de id.
Santibáñez 4 de id.
Sardón de Duero 17 de id.
Torrescárcela 5 de id.
Traspinedo 9 y 10 de id.
Valbuena de

D uero 16 de id.
Viloria 2 de id.
Villa Vaquerin 6 de id.

Unica zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Tordo- 

sillas.
Recaudador: D. Walerico Can

talapiedra Mayordomo.
Auxiliar: D. Santiago Canta

lapiedra Merinero.
Bercero 2 y 3 de Nov.
Berceruelo 3 de id.
Matilla 5 de id.
San Miguel del

Pino 9 de id.
Tordesillas 23,24 y 25deid.
Torrecilla de la

Abadesa 17 de id.
Velilla 10 de id.
Velliza 15 y 16 de id.
Villalar 7 y 8 de id,
Villán de Torde

sillas 15 de id.
Villavieja 12 de id.

Unica zona de Valoria la 
Buenas

Cuenca 
j Fontihoyuelo 
| Herrín

1
 Gaton
Melgar de abajo 
Melgar de arriba 
Monasterio

j Saelices
| Santervás
| Vega de Rui-
j ponce 

Villabarúz
¡ Villacid

(
Villacarralón 
Villacreces 
Villalón 
Villafrades 
Villanueva de la

Condesa 
Villagomez 
Zorita

1 y 2 de Nov.
13 de id.
7 de id.
9 de id.
19 de id.
20 y 21 de id.
18 de id.
17 de id.
22 y 23 de id.

24 y 25 de id.
10 de id.
2 de id.
12 do id.
14 y 15 de id.
23,24y25 deid,
8 de id.

2/zona de

NúM. 3.584.

Afuntamissta ds Valladolid.
4.® ANUALIDAD DK AMOBTIZAOION

Año de 1923-24.

BOLAS 
números

Sexagésima primera.. . S3
Sexagésima segunda. . . 842
Sexagésima tercera . . 481
Sexagésima coarta. . 669
Sexagésima quinta . . . 210
Sexagésima sexta.. . 187
Sexagésima séptima, . . 115
Sexagésima octava. . . 659
Sexagésima novena. . . 142
Setágesima........................ 798

Relación de los setenta Títulos | 
do la Deuda municipal, de la i 
emisión de 2 de Enero de 1920, 1 
amortizados en este día, se-j Valladolid, 18 de Octubre de 
gúa sorteo celebrado en acto 1 1923.—El Alcalde, José Morales* 
público. s --

5 do id.
4 de id.
16 de id.

Villalón.

Oficina recaudatoria en Becilla 
de Valderaduey.

Recaudador: D. Saturnino Es
cudero del Agua.

Auxiliar: 
del Agua. 
Aguilar 
Barcial 
Becilla 
Bolaños 
Castroboí 
Ceinos 
Mayorga

D. Aureo Escudero

9 de Noviembre
6 de id.
22 y 23 de id.
7 de id.
l.” de id.
20 de id.
17,18yl9deid.

BOLAB 
BÚmer98

Núm. 3.615.

Oficina recaudatoria en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Madrueíio.

Auxiliares: D. Claudio Camino 
Parra y D.TeodoroCaminoParra.

Quintanilla del
Molar 3y4deid.

Roales 2, de id.
UniondoCampos 15 y 16 de id.

Amusquillo 
Canillas 
Castroverde 
Corcos
Cubillas de Santa 

Marta
Encinas 
Esguevillas 
Fombellida 
Olmos de Es

gueva
Piña de Esgueva
Quintanilla de 

Trigueros
San Martín de 

Valvení
Torrede Esgueva 
Trigueros 
Valoria la Buena 
Villaco 
Villafuerte 
Villanueva de 

los Infantes
Villarmentero

13 de Nov.
11 de id. 
lÓ de id.
7 y 8 de id.

6 de id.
11 de id.
2y 3 de id.
12 de id.

15 de id.
2 de id.

5 de id.

3 de id.
12 de id.
5 y 6 de id.
1 y 2 de id.
10 de id.
3 de id.

15 de id.
16 de id.

l.’^ zona de Villalons
Oficina recaudatoria en Vi

llalón.
Recaudador: Don Constantino 

Gutiérrez Tristan.
Auxiliar: D. Rafael Gonzalez 

Martínez.
Bustillo 6 de Neviembre
Cabezón de Val

deraduey 3 de id.

Urones 
Castroponce 
Valdunquillo 
Villalba de

Loma 
Villalán 
Villavicencio

la

14 de id.
21 de id.
12 y 13 de id.

8 de id.
5 de id.
10 y 11 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial a la vez 
que se hace saber a los contribu
yentes de esta Capital que los Au
xiliares de la Recaudación ^irán a 
cobrar a domicilio del uno alvein- 
ticioco da Noviembre, sin per
juicio de poder satisfacer sus cuo
tas en la oficina recaudatoria, ca
lle del 20 de Febrero, número 1.

Al propio tiempo se hace saber - 
a iodos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificario sin recargo 
alguno en los días 26 al fin de 
Noviembre próximo, que son los 
últimos días de cobranza volun
taría, en las oficinas recaudato
rias que a cada zona se señalan.

Valladolid, 20 de Octubre de 
1923.—Los Arrendatarios, PP., 
Santos Vila.—V.® B.” El Tesorero 
de Hacienda, José Merelo,

Primera.............................
Segunda........................ 
Tercera.. . . . .
Cuarta.........................   .
Quinta. ...... 
Sexta................................. 
Séptima.. , . ¿ , . 
Octava. ...... 
Novena.. . . . . . 
Décima.. . . . . . 
Décima primera. . . . 
Décima segunda. .. . 
Décima tercera. . . . 
Décima cuarta.................  
Décima quinta.. . . . 
Décima sexta...................  
Décima séptima. . . . 
Décima octava.. . . , 
Décima novena................. 
Vigésima..........................  
Vigésima primera. . . 
Vigésima segunda. . . 
Vigésima tercera. . . . 
Vigésima cuarta. . . . 
Vigésima quinta. . . . 
Vigésima sexta. . . . 
Vigésima séptima.. . . 
Vigésima octava. . . . 
Vigésima novena. . . . 
Trigésima. . . . . . 
Trigésima primera. . . 
Trigésima segunda. . . 
Trigésima tercera.. . . 
Trigésima cuarta. . . . 
Trigésima quinta.. . . 
Trigésima sexta. . . . 
Trigésima séptima. . . 
Trigésima octava. .
Trigésima novena.. . 
Guatrigésima. . . . . 
Cuatrigósima primera. . 
Cuatrigé^ima segunda. . 
Cuatrigósima tercera.. . 
Cuatrigósima cuarta.. , 
Cuatrigósima quinta.. . 
fJuatrigósima sexta. . . 
Cuatrigósima séptima. 
Cuatrigósima octava. . . 
Cuatrigósima novena.. . 
Quincuagésima.................  
Quincuagésima primera,. 
Quincuagésima segunda. 
Quincuagésima tercera. . 
Quincuagésima cuarta. , 
Quincuagésima quinta, . 
Quincuagésima sexta. . 
Quincuagésima séptima. . 
Quincuagésima octava. . 
Quincuagésima novena. . 
Sexagésima..................

300 
106 
340
24 

367 
953 
975 
459 
728 ¡ 
266

1005 : 
211 
720 ¡ 
914 ¡
40 ¡ 
60 !

461 ; 
714 
769 
819 
817 
742 
413
403

90 ' 
992 ! 
467 j

94 1 
658 1 
548 
485 i
968
499
454
255 
339
699
881
291
976

83

1
 Ceinos de Campos.

Don Anselmo Quintana Rodrí
guez, Alcalde constitue ional 
de esta villa do Ceinos da 
Campos.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos do esto distrito municipal co- 

1 rrespondiente al tercer trimestre 
1 del ejercicio de 1923 a 1924, en 
j cumplimiento de lo que precep- 
j túa el artículo 35 y siguientes de 
Í la Instrucción, para el servicio do 

la recaudación da contribuciones 
j de26 de Abril de 1900, tendrá lu

gar durante los dias 4 y 5 del 
mes de Noviembre próximo, des
do las nueve do la mañana a las 
tres de la tarde, por el Recauda
dor de este Ayuntamiento don 
Isidoro García Fernandez, o sus 

| auxiliares, en la Casa Consisto- 
1 rial de esta referida villa.

¡ En su consecuencia, para que 
1 llegue a conocimiento de todos 

los contribuyentes comprendidos 
j en los repartimientos de citados

1
 impuestos, tanto vecincs como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas, sin los re
cargos que para los morosos de
termina el artículo 47 de referi
da lustruoeión, se invita a los

! mismos por medio del presente
edicto, a que verifiquen el

741 j de sus respectivas cuotas
pago 

en el
439 | plazo señalado.

j Al propio tiempo se hace 
358 i ^'^® durante los cinco últimos 
110 I días de repetido mes, y en las ho- 
328 j ras indicadas, podrán también 
343 | satisfacer sus cuotas dei expresa-

1 4® trimestre, sin recargo alguno, 
^^^ 1 en el domicilio del Recaudador, 
408 1 situado en Valladolid, Santa Cía-

saber

290 J ra» número 37, segundo.
198 Í Ceinos de Campos, a 22 de Oc-
26 | tubre de 1923.—El Alcalde, An- 

| selmo Quintana.
640 |
404«
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NúM. 3.613,

Gatón.

La cobranza del repartimiento 
general de Utilidades de este 
Ayuntamiento, correspondiente 
el tercer trimestre del ejercicio 
de 1923-24, tendrá lugar el día 
9 del próximo mes de Noviem
bre, desde las diez de la mañana 
a cuatro de la tarde, por el Re
caudador de este Ayuntamiento, 
en la Casa Consistorial.

Para que llegue a conocimien
to de los contribuyentes com
prendidos en el repartimiento, se 
invita a los mismos al pago da 
las cuotas en el día estipulado.

Gatóa, a 22 de Ootabre 
1923.—El Alcalde, Anselmo 
varez.

de
Al-

NuM. 3.604.

1.a Parrilla.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon

Saelices de Mayorga.

Por el presente se hace saber: 
Que la cobranza del repartimien- 

blieoenlaSeeretaríadeestsAyun. 1 to general de Utilidades de este 
tamiento por término de quince | término, correspondiente al ter- 
días a fln de que puedan ser ear trimestre y atrasos del actual 
examinadas por cuantas personas ejercicio, tendrá lugar el día 
lo crean conveniente, pudiendo diecisiete da Noviembre próximo 

1 0UB I venidero, por el Recaudador don Iformular las reclamaciones que ’ r
, . . i Rafael Gonzalez, en el sitio acos- iconsideren justas, 1 * u j

La Parrilla, 20 de Octubre de “^ ^^ »■
1923.-B1 Alcalde, Eusebio Sanz. Lo que se hace publico a fin , 

j de que llegue a conocimiento de 
j los contribuyentes en él com- 
j prendidos.
1 Saelices de Mayorga, a 22 de j 

Henedo de Esgueva. Octubre de 1923.—El Alcalde,!
1 Aiz.nUa 1 Juliano Crespo. ¡Don Nemesio Velasco, Alcaldes f !

constitucional db esta villa*

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, co Diotiminadas for el Regidor 

Síndico y fijadas definitivamen
te por el Ayuntamiento de esta 
villa, las cuentas municipales | 
correspondientes a los ejercicios | 
de 1920-1921, de 1921-1922 de 
1922*1923 y primer semestre de 
1923-1924, se hallan de maní- j 
fiesto al público en la Seerataría ? 
de este Ayuntamiento, por tór- j 
mino de quinoa días, a fin de j 
que puedan ser examinadas por j 
cuantas personas lo crean por í 
conveniente, pudiendo formular j 
por escrito las reclamaciones que ¡ 
consideren justas. j

Valoria la Buena, a 21 de Oc- j 
tubre de 1923.—Si Alcalde, Ju- j 
iián López. '

dientes al ejercicio dsl922-23, se 
encuentran de manifiesto al pú- 

NÚM. 3.692.

Respondiente al tercer trimestre 
del ejercicio 1923 a 1924, en | 
cumplimiento de lo que precep
túa el art. 35 y siguientes de la 
Instrucción para el servicio de 
la recaudación de las Contribu- | 
clones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar el día 8 del mes de No
viembre, desde las nueve de la 
mañana a las tres de la tarde, 
por el recaudador de este Ayun
tamiento don Jesús Moneo Min
ero, o sus auxiliares, en el sitio 
designado.al efecto Casa de Mar
cial Gil.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos ।

los contribuyentes comprendidos ^ 
i en los repartimientos de citados ¡ 
; impuestos, tanto vecinos de esta ! 
1 villa como forasteros, y a fin j 
1 de que puedan satisfacer sus , 
1 cuotas sin los recargos que para 

los morosos determina elartíoulo 
j 47 de referida Instrucción, se in- 
1 vita a los mismos, por medio del 
j presente edicto, a que verifiquen 
| el pago de sus respectivas cuotas 

en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán tambión satis- 

í facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si- 

| tuado en Valladolid, Angustias, 
! número 3, principal.
1 Renedo de Esgueva, 10 de Oc

tubre de 1923.—El Alcaide, Ne
mesio Velasco.

9**WU*3- .*

Núw. 3.616.

Núm. 3.618

Valoria la Buena.

Jmxgados de primera instanicSa 
é instruoción.

Núm. 3.619.

PEÑAFIEL

RBQUISITOKIA.

Alonso López, Pedro; hijo de
Fulgencio y de Aleja, de 49 aSos 
de edad, soltero, cantero, natural 
de Arévalo (Avila), sin domici
lio, comparecerá en la cárcel do 
esta villa, para ser reducido a 
prisión decretada por la Audien
cia provincial de Valladolid, en 
el sumario número 6, detoorrien- 
te año, por hurto de un macho a 
Mariano Lázaro, apercibido de 
que si no lo verifica en el térmi
no de diez días, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Peñafiel, a 22 de Octubre de 
1923.—El Juez de Instrucción, 
Julio Ubeda.

Juzgados municipales.

Núm. 3.603.

PALAZULO DE VEDIJA

Don José Maria González Moneo, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de la villa de Palazuelo 
de Vedija.

Certifico: Que en este Juzga
do se ha celebrado juicio verbal 
civil a instancia del vecino don 
Juan Delgado Martin, como apo
derado de don Gregorio Rodri- 

f guez Paz, residente en Astorga, 
1 contra don Germán Martin, do

miciliado ea Corcos, por recla
mación de pesetas y por la no 
comparecencia del demandado 

1 se tramitó en su rebeldía, dio- 
¡ tándose en su consecuencia, sen- 
1 tencia, cuyo encabezamiento y

parte dispositiva, dicen así.
Encabesamiento,—En la villa 

de Palazuelo de Vedija, a diez 
y siete de Octubre de mil no
vecientos veintitrés, se cons- 

| y vecino de Valladolid, de 25 
1 años de edad, de estado soltero, 
1 do oficio escribiente, de estatura 
j un metro 896 milímetros, pelo 

tituyó en audiencia pública el i castaño,cejas ai pelo, ojos pardos. 
Tribunal de Justicia municipal 5 nariz, barba y boca regulares, co-
de la misma, compuesto por los j 
señores Juez, don Victoriano j 
Lera Bezos; Adjuntos, don Gre- J 
gorio Rodríguez y don Manuel j 
Domínguez, al objeto de dictar 1 
sentencia ea el precedente juicio Í 
verbal civil seguido ea este Juz- j 
gado en virtud de demanda in- | 
terpuesta por don Juan Delgado | 
Martin, mayor de edad, casado, j
sirviente/ natural y vecino de 
esta villa, contra don Germán 
Martin, tambión mayor de edad 
y vecino de Corcos, sobre recla
mación de treinta y cinco pesetas 
importe de un cerdo que el pri

mero vendió al fiado al segundo 
el día catorce de Junio do 1922,

Parte dispositiva.—Vistos los 
citados artículos 727 y 729 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, el 
1500 del Código civil y demás 
aplicables al caso.

Fallamos; Que declarando liti- 
ganse rebelde al demandado don 
Germán Martin, vecino de Cor
cos,debemos eondenarle y ’o con
denamos a que pague al deman
dante don Juan Delgado Martin, 
de esta vecindad, la cantidad que 
éste reclama y justifica, de trein
ta y cinco pesetas y a que satis
faga todas las costas y gastos 
causados en este juicio, respon
sabilidades que hará efectivas . 
tan luego como la presente cause 
ejecutoria. Así por esta nuestra 
sentencia que se notificará perso
nalmente al demandante y por 
ausencia y rebeldía del deman
dado en los estrados del Juzgado 
en la forma prevenida en los ar
tículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, puWicán- 
dose por edictos el encabezamien
to y parte dispositiva de la mis
ma en el «Boletín Oficia!» de la 
provincia, conforme ordena el 
párrafo 2.® del artículo 769 de la 
mentada Ley, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Victoriano 
Lera Bezos.—Gregorio Rodríguez. 
—Manuel Dominguez.

Concuerda fielmente con su ori
ginal. Y para que conste y su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en la forma 
que ordena el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, expido 
la presente que firmo con el visto 
bueno del señor Juez municipal 
en Palazuelo de Vedija, a veinte 
de Octubre ¿jde mil novecientos 
veintitrés.—José María Gonza
lez.—V.“ B.“ El Juez municipal, 
Victoriano Lera Bezos.

NúM. 3.589.

Diaz de Vivar, Rodrigo; hijo 
de Rodrigo y de Urraca, natural 

nariz, barba y boca regulares, co
lor sano, frente regular, procesa
do por la falta grave de primera 
deserción, comparecerá en el tér
mino de 30 días a contar desde la 
publicación de esta requisitoria 
ante el Tenienta Juez instructor 
del Tercio de Extranjeros, don 
Francisco Martos Moreno, resi
dente en Ceuta, bajo aperebi- 
miento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Ceuta, 6 da Octubre de 1923.— 
El Teniente Juez, instructor, 
Francisco Martos,

Uttpreata del Hospmo provinoi* i
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